
Renúbl ica Areent ina

l\4inistcÍio de-S¡lud

Secreiar ía de Pol¡ t icas.  RcgLr laci ( 'n c in ' t i tutos

Adniinistración Nacional de Medicamentos, AIinrentos.v'['ecnologín N4éd'ica

Certificado de Inscripciólr Nacional dg
Produ cta Domisanitario

ü250ü21

La Atlministracién Nacional de fuledicanentos, Alimentos r 
'l'cenologí¿ illétlica iAl\MAT) certific* quc

se autoriza el producto domisanitario con los siguientes dator identificirt¡¡rios caractcristicos:

1. Denominación: CEtsO RATICII)¡\  ROtlEl\T¡CIIIA l lN l l l ,OQLinS l lAItAFtl iAl)OS

2. Marca:

3. Origen:

4. Princi¡rios Activos:

5. Forma de Presentación:
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BlloMADlol,olti li {}.{l{}5 9/,

nLoQUES PARAFINAI)OS Ot sc EN FRASCO pOI{  IKC
(C;UA 6 t lNlDADnS X I  KG) Y BOI,SA P{}R sKü {EN CAJ;{  l ) l i
2  I i ¡ . {TDADES X 5K()  PARA $l iR APLICADOS LN
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MASCOTAS

VANTA I i{DUSI'RIAI, / TRQIIh]SIONAL

I{UAGRO S.A,

CAILI 4 Y Dtr¡lGONAl, GAf:IAli 153'{ -
rluANctit i l l ,nN - BUIINOS .l l l lFls

RNn N' : 020{}35394

6. Vent¡:

7.'t i tular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TI'lll"lLAR:

t0. Inscripcién Aprobada por Dirección de Vigilanei* de Productos p*r'a la Srrlud
Scgún Bxpediente Nro.: 2018-67868876-APN-IIGA#;\N Nl A1'. , ,

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años u partir dc la lbcha consignadn cn la

disposición de autorización.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exoortación

Disposición

Número: DI-20 19 -7 3'7 8-APN-ANMAT#MSYDS

CIUDAD DE BUENOS AIRES

Lunes 9 de Septiembre de 2019

Referen cia : EX-20 1 8 -67 86 8 8 76-APN -D GA#ANMAT

VISTO el Expediente EX-2018 -67868876-APN-DGA#ANMAT del Registro de esta ADMINISTRACIÓN
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA; Y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma HUAGRO S.A. con RNE N" 020035394, solicita la
INSCRIPCION del producto de venta LIBRE cuya denominación es CEBO RATICIDARODENTICIDA
EN BLOQUES PARAFINADOS, marca HUAGRO RAT BLOQUES, como producto domisanitario de
venta profesional, en los términos de la Resolución ex MS y AS N' 709/98 y norrnas complementarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa vigente.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N" 1490/92 y modificatorios.

Por ello,

.EL 
ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL ÓE

MEDICAMENTOS. ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA H¿ÉOICE

DISPONE:

ARTÍCULO 1o.- Inscríbese ante el Registro Nacional de Productos de Uso Doméstico (RNPUD) de la
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, el producto denominado
CEBO RATICIDA RODENTICIDA EN BLOQUES PARAFINADOS, maTca HUAGRO RAT BLOQUES,
de acuerdo con lo solicitado por la firma HUAGRO S.A. con RNE N" 020035394, cuyos datos
identificatorios característicos se detallan en el Certificado de RNPUD N" 0250021, que consta en IF-2019-
75 1 35 1 85-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 2o.- Autorízanse los rótulos que constan en IF-2019-75135185-APN-DVPS#ANMAT,



debiendo adecuarse en un todo en lo relativo a textos, tamaño de caracteres y ubicación de las leyendas a lo

establecido por la Disposición ANMAT N" 8224116.

ARTÍCULO 3o.- Autorízase la composición centesimal que consta en IF-2019-75135096-APN-

DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4o.- En el rótulo autorizado deberá figurar: RNPUD N" 0250021.

ARTÍCULO 5o.- La vigencia del certificado mencionado en el artículo 1o será por el término de 5 (cinco)

años a partir de la fecha de emisión de la presente disposición.

ARTÍCULO 6o.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a los fines que

corresponda. por Mesa de Entradas notifíquese al interesado, haciéndole entrega de la presente Disposición,

del Cértificado mencionado en el artícuio 1o, de los rótulos autorizados y de la composición centesimal

aprobada. Cumplido, archívese.

EX- 20 1 8-6 7 86887 6- APN - DGA#ANMAT

Diq¡tally siqned bv BELLOSO Waldo Ho€c¡o
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Waldo HORACIO BELLOSO
SubAdministrador
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica
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